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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Catorce de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
LÁCIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO juriscart1996@gmail.com, obrando como 

apoderado judicial del señor JUAN FRANCISCO HERNANDEZ GELVEZ, informa  al 

Despacho que la providencia de fecha 15 de diciembre de 2022, publicada el día 16 del 

mismo mes y año, no está firmada por la titular del Juzgado. 

 

Observa el Despacho que el auto en mención sí está firmado en las dos últimas páginas 

de la providencia y cuenta con un módulo de validación de la firma, tal como se aprecia 

en la imagen adjunta: 

 

 
 

Lo que si advierte el Despacho es que en esta providencia se incorporó una información 

que no corresponde al auto. Así las cosas, el Despacho considera pertinente hacer esta 

salvedad, aclarando que la firma que aparece registrada, está constatando lo resuelto 

en la página 1 y 2 del auto en mención.  

 

Sobre la solicitud de compartir el link del proceso, no se hará pronunciamiento alguno 

toda vez que ya le fue compartido. 

 

Así las cosas, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  CONFIRMAR que el auto de fecha 15 de diciembre de 2022 sí está firmado 

electrónicamente a través de firma digital, conforme lo indica el art. 2 de Ley 2213 de 

2022. 
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SEGUNDO: ACLARAR que, el contenido de la providencia en cuestión, se circunscribe 

a la página uno y dos de dicho escrito.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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